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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N l04-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol9/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-NlO4-2O23

Junta Pública del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública del Acto de Presentac¡ón y
Apertura de Proposiciones, relativa al procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO4-
2023, correspondiente a la obra: Construcción de pavimentación hidráulica en calle Agustín
Olvera del municipio de Acatlán, Hidalgo; ubicada en la localidad de Agustín Olvera
Sección (colonia), Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:Oo hrs. del día 28 de agosto de2o23,
de conformidad con lo establecido por los Artículos 42y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento en v¡gor, se
reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28'ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las
personas física y moral, así como los Servidores Públicos cuyos nombres, representaciones y firmas
figuran al final de esta acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de
proposiciones de esta licitac¡ón públ¡ca.

Preside la presente Junta Públlca la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Prec¡os
Unitarlos, en nombrey representac¡ón de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV y 3l

6, 7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones XVll¡ y XIX del Reglamento Inter¡or
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Po
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; que en presencia de los Servidores Públicos
invitados, incluido el Órgano Interno de Control, pasó lista de asistencia a los lic¡tantes que
prevlamente se habían registrado en esta l¡citación y se procedió de inmed¡ato a rec¡bir los sobres
cerrados que contienen las proposiciones Técnica y Económlca así como la documentación distinta
a esta, presentada por los licitantes partlclpantes en este proced¡miento.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Preclos Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular de
la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorlo
de Facultades expedido para talfin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha
09 de agosto de 2021.

Acto seguido y de acuerdo con lo establecido pof el Artículo 43 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hldalgo, lo aplicable del Reglamento v¡gente y al
Capítulo ll.- numeral 3.2 inciso f.- de las bases de esta licitac¡ón Pública, se procedió a la apertura de
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los sobres únicos que contienen las proposiciones Técnicas y Económicas así como la documentación
d¡st¡nta a esta y se procedió a su revisión cuantitativa, anotando en elAnexo D del cumplimiento de
los requisitos solicitados en las bases de esta Lic¡tación, a efecto de hacer constar los documentos
entregados por los l¡citantes, sin que ello implique la evaluación de su contenido, asÍ como en su caso
la omisión o faltante de algún documento solicitado en las bases de esta Licitación, que los licitantes
presentaron debidamente f irmados en su proposición, a efecto de proceder a determinar su solvenc¡a
de las condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas; de lo que resulta que son aceptadas
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, para su rev¡sión detallada
y análisis cualitativo, las proposiciones presentadas por los siguiéntes l¡citantes:

No.
Empresas part¡cipantes y

Observac¡ones

lmporte total de
su proposición sin

lV.A. (Según
documento E-9

de su

Plazo de ejecución
(Según documento

E-lo
de su proposición)

F¡rma

Crupo Constructor
Inmobiliario Velma.,
S.A. de C.V.
Observac¡ones: N¡nguna

- Octavio Solís Cerón
Observaciones: Ninguna

$4,964,26s.O2

'l54 días naturales,
inicio l4 de

septiembre de 2023,
terminación l4 de
febrero de 2Q24

'l54 días naturales,
inicio l4 de

$4,r70,879.31 septiembre de
terminación l4dé
febrero dé

Se hace constar que una vez recibidas las proposiciones, se dio lectura al importe total de las
proposiciones y se procedió a la rúbrica del catálogo de conceptos documento E-9, Programa de
Ejecución Conven¡do documento E-lO y a la Carta Compromiso documento E-12 de las proposiciones
que previamente fueron recibidas por la convocante, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, lo aplicable del
Reglamento vigente y a lo establecido en las Bases de esta Licitación, f¡rmando el C. F¡l¡berto
Hernández Hernández en representación de la empresa Grupo Constructor Inmobiliario Velma., S.A.

de C.V., quien fue elegido por ellos mismos para que en forma conjunta con el servidor público
designado por la convocante rubricara las partes de las proposiciones que previamente quedaron
determ¡nadas Dor la convocante en esta Licitación.

Así mismo la convocante recibe los cheques como garantía de seriedad de las Propuestas que
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Las proposiciones quedan bajo la custodia de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible; por lo tanto, la convocante procederá al análisis cualltativo integral de las
proposiciones presentadas y cuyo resultado será dado a conocer al licitante en el Acto de Fallo que
se llevará a cabo el día 3l de agosto de 2023 a las l4:OO hrs. en la Sala dé luntas de la Dirección Ceneral
de Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo UÍbano Sostenible.

AsÍ mismo se difundirá un ejemplar de la presente acta en la página de la Secretaría para efectos de
notificación a los l¡citantes que no hayan asistido a este Acto.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente junta,
firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida
constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes, siendo las 14:30 hrs. del día de su fecha.

La presente acta de junta Pública del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se rige por
el Reglamento interior de la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, derivado de que
el procedlm¡ento de contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de 2023, y
previamente preparadas las bases y documentación los días 27 y 28 de julio de 2023 y enviado a su
revisión y aprobación a la Secretaría de Contraloría el 3l de julio de 2023 y a su publicación al periódico
oficial del Estado de Hidalgo con fecha 02 de agosto de 2023; y si bien fue publicado en esre mtsmo
medio, el Fleglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones a
las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos Transitorios
Sexto y Sépt¡mo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter
general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenam¡ento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De igual manera
s¡ el citado decreto confiere atribuciones a unidades admin¡strat¡vas que se encuentren señalad6!.en
otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que corresponden a las previstas e$
mrsmo.

La falta de firma de algún l¡citante, no invalida el contenido y efectos de la presente acta.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS.

Cosmópulos Corona

Por la Dirección

iánchez Rangel

Dirección General de Asuntos Jurídicos

Página 3 de 5 2e4



d*}' rurnAEsrRucruRA I xdi
í,ls púnLIcA I '

:1,. r..il :, :. :t -ti..': i:.li ll)1r,^r,)lr:l: li.l'l
:,t,f!/ii ii:r. i.r i i;i l.',l,l: ri,r)r:i.r,r,.f

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO4-2Oz

Rosa María Copca Soto

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Un¡dad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresar¡aldel
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

de Obras Públicas e Por la Dirección General de

Arq, Rubén Solís Lozano

Por la Secretaría de Hac¡enda

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hid
AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcc¡ón

lndustria de

No se presento No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

\:k

t.DÁdgat Marroquín Hernández
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Por los l¡citantes participantes

Nombre

Crupo Constructor Inmobiliario Velma.,
S.A. de C.V.

2'- octav¡o Solís cerón

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta C¡rcunstanciada

Fil¡berto He

\
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